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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:    ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: DIEGO ANDRES CLAVIJO BARRAGAN 

C.C 96361667 de Puerto Rico, Caquetá      
ACCIONADO:  MEDIMAS EPS en LIQUIDACION  
VINCULADA: SANITAS EPS  en cabeza de su representante legal o 

quien haga sus veces.  
RADICACIÓN:   18592-4089-002-2020-00020-00 

 
                                     AUTO INTERLOCUTORIO No.240 

 
El accionante señor DIEGO ANDRES CLAVIJO BARRAGAN identificado con C.C.No. 96361667 de 

Puerto Rico, Caquetá, allega a la presente acción constitucional escrito solicitando se de 

apertura al Incidente por Desacato al fallo de tutela proferido por este Despacho el día 13 de 

marzo de 2020, en contra de SANITAS EPS, a través de su representante Legal o quien haga sus 

veces.  

 
Manifiesta el accionante que desde la fecha que MEDIMAS EPS se acabó y SANITAS EPS lo 

recibió, viene sufragando todos los gastos que implican su traslado a la ciudad de Florencia, a 

recibir el procedimiento de HEMODIALISIS, tal y como le fue ordenado por el Nefrólogo que lo 
viene tratando. 

 

Conforme lo anterior, y una vez revisado el fallo de tutela  de fecha 13/03/2020,  se tiene  que 

en el mismo se concedió a favor del paciente DIEGO ANDRES CLAVIJO BARRAGAN identificado 

con C.C.No. 96361667 de Puerto Rico, Caquetá,  los derechos fundamentales a la salud en 

conexidad con la vida digna y la Integridad Personal,  para ello se transcribe la parte resolutiva 

así:  "PRIMERO: CONCEDER  la acción de tutela a favor del señor DIEGO ANDRES CLAVIJO 

BARRAGAN en contra MEDIMAS E.P.S.S.A.S, con sede en la ciudad de Florencia, Caquetá, 

representada legalmente por su Gerente, Director o quien haga sus veces, por lo expuesto en 

la parte motiva del presente proveído. SEGUNDO: ORDENAR a MEDIMAS E.P.S.S.A.S, si aún no lo 

hubiere hecho, para que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo 

de la presente comunicación, realice los trámites necesarios con el fin de que se autorice la 

entrega  de pasajes a favor del paciente y de un acompañante, tal y como lo recomienda el 

médico Nefrólogo, con el fin de que pueda trasladarse a cumplir con el procedimiento médico 

de DIALISIS el cual fue ordenado por su médico los días LUNES y Jueves de cada semana en la 

Clínica Medilaser de la ciudad de Florencia. De igual forma se ordena a MEDIMAS E.P.S.S.A.S, 

para que autorice el pago de hospedaje y alimentación por los días que el paciente 

permanezca en otro sitio fuera de esta municipalidad, cumpliendo con sus citas, tratamientos o 

procedimientos médicos, y que hayan sido ordenados por su médico tratante, todo ello en 

razón a la patología que presenta INSUFICIENCIA RENAL CRONICA. Es preciso aclarar que el 

suministro de gastos de transporte debe autorizarse desde Puerto Rico, Florencia- u otro lugar, y 

de vuelta a Puerto Rico, Caquetá, las veces que se haga necesario para mejorar sus 

condiciones de salud. TERCERO: ORDENESE a la EPS SAS MEDIMAS que en lo sucesivo debe 

autorizar los procedimientos médicos, tratamientos, medicinas, insumos y demás servicios que 

requiera el paciente con el fin de brindarle una atención integral que permita superar o mitigar 

los efectos de la patología que lo aqueja; se encuentre o no incluidos en el Plan obligatorio de 

Salud, todo ello en razón a la patología que presenta actualmente el paciente INSUFICIENCIA 

RENAL CRONICA. (…)”. 

 

Por consiguiente el  Juzgado Ordenó  primero el requerimiento, luego la apertura y por último 

decidió Sancionar a la EPS que tenía afiliado al paciente, en este caso MEDIMAS, entidad que 

no dio cumplimiento a la orden judicial proferida por este Despacho. 

 

 Advirtiéndose la situación de Liquidación de la entidad encartada MEDIMAS EPS, y de acuerdo 

a la solicitud de requerimiento presentada por el accionante, se procedió mediante decisión 

de fecha 22 de abril del presente a REQUERIR a la entidad promotora  de salud que recibió al 

paciente DIEGO ANDRES CLAVIJO BARRAGAN, esto es, SANITAS EPS, entidad que dio 
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contestación al llamada del Juzgado informado que procedería a realizar los trámites 

correspondientes para dar cumplimiento al fallo de tutela proferido a favor del usuario. 
 
Conforme lo indicado en la respuesta brindada por SANITAS EPS, se procede a obtener 

comunicación  con el  pacientea través de vía telefónica, comunicando al Juzgado que 

efectivamente SANITAS EPS cumplió con la orden dada en el fallo de tutela, entregando a su 

favor lo concerniente a los gastos de transporte y demás para el traslado  a la ciudad de 

Florencia, a recibir el tratamiento que le fue ordenado por su médico tratante. 

  

En este orden de ideas, el Juzgado ordenará el archivo de las diligencias de conformidad con 

el artículo 52 del decreto 2591 de 1991, ya que el propósito del incidente de desacato es 

procurar el cumplimiento de la sentencia y si ésta ya se cumplió carece de sentido continuar 

con el trámite incidental no sin antes advertir, que en caso de incumplimiento la accionante 

podrá acudir a esta instancia para exigir a cabalidad el cumplimiento de la orden dada en el 

referido fallo de tutela.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, CAQUETA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR que no es procedente continuar con el trámite incidental por desacato al 

fallo de tutela interpuesto por el accionante DIEGO ANDRES CLAVIJO BARRAGAN con C.C 
96361667 de Puerto Rico, Caquetá, en contra de la EPS MEDIMAS EN LIQUIDACION, y vinculada 
SANITAS EPS  en cabeza de su representante legal o quien haga sus veces, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: ADVERTIR al ente accionado para que en lo sucesivo cumpla a cabalidad con las 

órdenes impartidas en las sentencias de Tutela.   

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

CUARTO: Oficiar a las entidades que fueron comunicadas de la sanción, para que cesen las 

medidas de la sanción.    

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 

 

    

 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante: WALTER ANDRES VILLALOBOS CARDONA 
Apoderado:   Dr. HERNANDO GONZALEZ SOTO   
Demandado: MAURICIO CABRERA RAMIREZ Y OTRA 
Radicación:  2016-00057-00   

 
                         AUTO DE SUTANCIACION CIVIL No. 060 

 
La parte demandante en memorial que antecede solicita el pago a su 
favor de los títulos judiciales existentes dentro del presente proceso. 
  
Conforme lo anterior, y atendiendo la última liquidación del crédito 
aprobada por el juzgado mediante auto de fecha 10 de octubre de 2017, 
visible a folio 18 del Cuaderno Principal, se ORDENARÁ el pago de los títulos 
judiciales existentes en este asunto a favor del demandante WALTER ANDRES 
VILLALOBOS CARDONA con C.C.N. 1032391468, así:      
 

 

 

Fecha de constitución Número de título judicial Valor 

21/12/2020 475600000010645 $253.800.oo 
22/01/2021 475600000010661 $85.000.oo  
80/07/2021 475600000010786 $170.000.oo 
10/12/2021 475600000010928 $652.050.oo 
22/12/2021 475600000010935 $300.000.oo 
21/02/2022 475600000011000 $300.000.oo 
11/03/2022 475600000011018 $300.000.oo 

 
TOTAL A PAGAR  $2.060.050.oo 

 
Igualmente acéptese la renuncia a notificación y ejecutoria de la presente 
providencia, conforme lo peticiona el apoderado de la parte ejecutante.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

 PROCESO:   SUCESION INTESTADA  

 CAUSANTE:   EVARISTO MARIN GAMEZ   

 INTERESADO:  SIGIFREDO CONTRERAS RAMIREZ 

Cesionario a titulo universal de los 

derechos del señor EVARISTO 
MARIN VIUCHE  

 APODERADA:   DRA. LUZ MARINA FIERRO FIERRO  

 CURADOR AD-LITEM DR. HERNANDO GONZALEZ SOTO 

representante de los herederos 
Determinados e 
indeterminados 

  Radicación:   18592-4089-002-2018-00213-00. 

 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No. 58 
 
Se recibe dentro del presente asunto, solicitud de aplazamiento 
presentada por el Curador Ad-Litem de los Herederos determinados 

Dr. Hernando González Soto, en la cual informa no poder asistir a la   

audiencia de Inventarios y Avalúos que fue fijada para el día 03 de 

mayo de 2022,  por encontrarse fuera de la ciudad atendiendo 

asuntos de carácter familiar. 

 

Por encontrar el Despacho justificada la solicitud de aplazamiento, se 
procede a reprogramar la audiencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS de 

los bienes y deudas de la presente sucesión para el próximo 

DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022, A LA HORA DE LAS 08:30 DE LA 
MAÑANA, de conformidad con lo establecido en el artículo 501 del 

Código General del Proceso.  

 

CITESE a las partes interesadas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

 PROCESO:   SUCESION INTESTADA  

 CAUSANTE:   HENRY HURTADO URREA    

 INTERESADO:   MANUEL JOSE LUGO ROJAS   
  APODERADO:   DR. RAUL ORTIZ FAJARDO  
 CURADOR AD-LITEM DR. HERNANDO GONZALEZ SOTO 

representante de los herederos 
Determinados e 
indeterminados 

  Radicación:   18592-4089-002-2018-00061-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION CIVIL No. 59 

 
Se recibe dentro del presente asunto, solicitud de aplazamiento 

presentada por el Curador Ad-Litem de los Herederos determinados 

Dr. Hernando González Soto, en la cual informa no poder asistir a la   

audiencia de Inventarios y Avalúos que fue fijada para el día 03 de 
mayo de 2022,  por encontrarse fuera de la ciudad atendiendo 

asuntos de carácter familiar. 

 

Por encontrar el Despacho justificada la solicitud de aplazamiento, se 

procede a reprogramar la audiencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS de 

los bienes y deudas de la presente sucesión para el próximo 

DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022, A LA HORA DE LAS 10:00 DE LA 
MAÑANA, de conformidad con lo establecido en el artículo 501 del 

Código General del Proceso.  

 

CITESE a las partes interesadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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